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oposrCIONES y CONCURSOS

RESOLUCION de la ESl,twla NoCional de Adnlinis
trae ión Pública por la qile se cor¡.voca el Curso de
formación correspondiente a las terceras pruebas
selectivas, turno libre, para ingreso en. el Cuerpo
Administrat:vo.

El CUl'SO que se celebre en la Escuela Nacional da Adrninis
tn~(";ón Pública. (AJcula do Henan:,s) serú de iornuJa completa;
pard su traslado desde Madrid los alumnos podrún uti!üux el
auL)L~s que s,:Idrá de la rrosiden::,ia dCI Gobierno (paseo de
la Cus,elluna, 3), a k.s OChD quince de la m,dmn~.

Fn l;J,s restantes capitales do provincin el curso :'OPTa de
ionwda de larde y, a través de las Secret.arias Gf'Pt'ra1:,'s de los

Alcalá dé Henares (ivbdridl, del día 22 do enero al 8 de
febrero.

V"lencia, del dia 19 de febrero al 16 de marzo.
Sé'villa, dd día 26 de febrero al 26 ue marzo.
Santa Cruz de Tenerife, del o.ia 1 de marzo al 29 de marzo,
Za.ragoza, del dia 19 de febrero al 16 de marzo.
Buccelona, del día 22 d2 febrero al 22 de marzo.
La Co.rufia, del dia 26 do:: febrero al 26 de marzo.

RE50LUC10N de la 'Escuela Nacional de Adminis
tración Púbrica por Jc¡~ qtle 5e convoca et curso de
forma.ción corresponc,'i,::n:e a la.s terCf.'ra,'; pruebC1s
selectivas, turno restringido, para in.9reso en el
Cuerpo Administrativo.

Finu]izada la fa.se de oposición correspondienfe ic\] turno
resl:;-; ¡lgido dc las pruebas sc1ectivas para ingrEso en el CULrpo
Administrativo, convocadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 11 de diciembre du 1971 («Boletín Oficial dd Estado ..
de ] 1 de enero de 1972), esta Escuela Nacional de Administración
Pública ha resuelto convocar el curso de formación, en su fase
de fonnación común, de acuerdo cún la norma 9 de la Orden
citada,

El curso se realizara en las localidades, fechas· y hOI>ario que
a continullc[ón ~e expresan,

MARINADEMINISTERIO

Alcalá de H0YHtrCS, 26 de diciembre de 1972.-El Director,
Andrés de la Olha.

Gol'lemos CÍi';ks, se les informará, con ocho días de antelación,
10:; i:xuh::os dand,.: se dcsarrL>l!arún lus clases,

A cada uno 11(' estos cursos di.:,bol'<l.ll asistir:
a) Los alumnos que residan en la provincia donde so celo

ble curso.
bJ Quienes por cercanía del lugar de residencia o alguna

otro razón les resulte más conveniente, siempre que lo hagan
constar por €,scrHo al Servicio de Formación y Perfeccionamiento
de Titulados Medios, Escuela Nacional de Administración PÚ~

bEca, AJcalú de Henares, y reciban la correspondiente autori
zación.

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
dispone se celebren. oposiciones para cubrir cuatro
pl,azas, más las de grada, en el Cuerpo Eclesiástico
de la Armada.

So dispone que se celebren oposiciones para cubrir cuatro
plazas mflS las de gracia, en el Cuerpo Ec1eSÍ'istico de la Ar
nll!da, de uCUl:rdo {;on las siguientes normas generales:

L A tenor dé la Norma Pontificia aclanttoria del artícu
lo 4.° del Convenio do 5 de agosto de 1950 entre laSallta Seda
y el Gobierno esp".:tol, recogido en el vigente Concordato, al
Vicario General Castrense torresponde pu bEcar el edicto da
convocatoria en que fijará las condiciones, documentación y
materias sobre las que ha de versar la oposición, como asimi~mo

el número de ejercidos.
2. Dicha conv~)cHrüria se publicar:'t en el "BoleHn Oficial

del Estado,. y en al «Diario Ofit:ial del Ministerio de Marina...
3. Las oposiciOlKS se ajustarún al Hoglamento provisional

del Cuerpo EC]r;fji\-c,Lico de la Armada, aprobado por Decreto
de :¿:} de j'nayo de 1~H7 y muuificado por Decreto 13"13/1970, de
30 de Ubl'iI, y a la Hüglgmeniadun gcnsral para ingreso en la
Adnlinistracl0n Publica del Estado, aprobada por Decreto nú·
mero 1'Hl dlO 2'i d::: junio de 1968 (~Boletin Oficial del Estado
número ].36 y ~Diado Oficia! de Marina ... número 252).

4,; Las oposiciones se realizarán en el Ministerío de Marina
a partir del dia 2 de mayo de 1973.

5. Los opositare:; se sorilctorán, antes de iniciar los ejercicios
de oposición g re;,;onocimiellto médico ante una Junta faculta
tiva que se designe al efecto, aplicandose el cuadro de exen
ciones físic\s vigt~ntfs p9ra ingreso en la Escuela Naval Militar
(Orden lliinist'C'l'ül! número 4519/1983, «Diario Oficial de Marina_
numc'ro 24;:'J, COi) excepción do lo que hace referencia al aparato
visual, que ~,e rBgirá por el cuadro vigente para marineria,
<lprobado por Deu'do de 31 de mayo de 1914. La talla minima
será de 1,6S metros y per.imetro torácko minimo de 0,80 metros,

6. Presidirá el Tribunal de oposiciones el excelentísimo y
reverendísimo señ(Jr Vicario General Castrense 0, por delega
ción suya, CDmo Presidente-Delegado, un Teniente Vicario del
Cuerpo Edcsji:;:,tico de la Armada. Los Vocales serán cuatro,
más un suplente, pl:Tt.enecicntes a los Cuerpos Eclesiásticos Cas
trenses. Habrá adern¡1,$ un Secretario del Tribunal, pertene
dente al Cuerpo Eclt'sÍástÍL"Q de la Armada, que actuará tam
bién corno Vocal suplente. El Presidente-Delegado, los Vocales
y el Secretario serán nombrados a propuesta del Vicario Ge
neral Castrense

7. Los oposi!cl'es que habiendo sido admitidos no eompare
eif;'jcn a la hOri'l y día señalados para cada una de las pruebas
o se retirasen sir, cnusa debidamente iustifii:'ada a juicio del Tri
bunal, qucdnrún c!im;nados en la oposición.

H. Para las cnlificacionDs de los ejercicios se aplicará la
tabla correspond~ente, aprobada por Orden ministerial núme
ro 803/197'0, de 8 de septiembre de 1970.

9. Los or,osiCoros aprdhados insr>~s9rún con caracter provi
sional en el Cuerpo Ecl0siástico du la Armada como Capellanes
segundos n!umnos, escalafonándose por orden de censura y
con 1:1 al'.líg;~'flad que soüale la Ord"n ministerial de su nom
bramicI'to.

10. De ncu0;rdo con el artículo B9 del citado RC'glamento pro
visional d"l Cuerno Edesiástico de la Armada, los Capellanes
5egundc>~ aLir,1i1CS rc,djz~'lfún un curso do adaptación en la_
Escuela J:\aval iv!:H,u" desde elIde junio al 1ü de julio. A partir

GOBlERNODELPRESIDENCIA

Fi n,·!iNlcta la fase de oposición correspondiente al turno
libro de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Admi
nistl'd\ I va, ccnvocadas por Orden de la Presidencia del Go
bierne de 11 de diciembre de 1971 (,.Boletín Oficial del Estado..
do 11 de enero de HlT¿), esta Escuela NU1.;ional de Administra
ción Pública ha resuelto convocar el curso de formación, cm
su fase de formación común, de acuerdo con la norma 9 de la
Ordf:'n citada.

El curso se realizará en las localidades, fechas y horario
que a continuación se expresan:

Alcúlú de Henares (Madrid), del día 12 de fpbrero al 23
de nwr¿o.

Valencia, del dia 19 de febrero al 2 de abriL
Sevilla, del dia 26 de febrero al 9 de abril.
Santa Cru:¿ de Teneril'o, del dia 1 de marzo al 12 de abriL
Zarago:l;J, del dia 19 de febrero al 2 de abril.
Barcelona del <lia 22 do febrerD al 5 de abriL
La Coruna, de] día 26 de febrero al 9 de abril.

El CLlL·O> en todas las localídadLS, r-e realizara en régímon
de jornadn de tarue.

Pc,ra ('j trasiado der;de Madrid a Alcalá de Hanarcs, los ajum~

nas j.l0dr"n utilizar el autobús qua saldrá de la Presidencia
del Goi:,jel'no (paseo de la CasteJL<nn, Ji, a las quince horas
quince mi;lutoS.

En las restantes provincias se ¡es informará, con OChD días
do antelación, a través de las Secretarias GelwraJes de los
Cobiernos Civiles, los locales donde se desarrollarún lus clase:i.

A cada uno de estos cW'sos deberá.n asistir:
al Los alumnas que residan en la I;rovin:.'in dandi: se c8lebre

cun;o.
bJ Quienes por cercanía del lUCen' de residencia a algnna

otra ra-:i:n les resuite nws conven:~'nte,siempreque le hagan
C<:¡it< !<~l· escrito ul Servicio de FGnJ11\cién y Perfeccionamiento
de fi:uL!dús Medios de la E'O~:tHlri }'..;"'; iOflal de Administra;:;Íón
P\lhl¡ca y reciban la corcs;>Jl1fi;i:;,\e hutoriz'1~~i6n.

AlulA de If('nares, 2G (10 ch:;i-n;be dI: 1972 -- El Din,ctor,
Andr,¿s eh la Oliva.


